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SALTA, 27 de febrero de2026
Expediente 12090124.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular, la Resolución CD No 416-25 de la Facultad
de Ciencias de la Salud, mediante la cual solicita autorización para convocar a Concurso Público
de Antecedentes y Prueba de Oposición destinado a la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la asignatura SEMIOLOGíA
correspondiente a la Carrera de lVledicina, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 2o, 3" y 27" de la
Resolución CS N' 350/87 y sus modificatorias, que regulan el procedimiento para la cobertura de
carg os docentes reg ulares.

Que la Facultad de Ciencias de la Salud ha elevado la nómina de los miembros propuestos
para integrar el Jurado que entenderá en el citado concurso, acompañando los respectivos
antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los
mismos reúnen los requisitos exigidos por la normativa vigente para desempeñarse como jurados
en concursos docentes.

Que a fojas 65 obra informe emitidos por la Dirección General de Personal de esta
Universidad, respecto de la disponibilidad del cargo a concursar.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
mediante Despacho No 15/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Sesión Ordinaria de fecha 26 de febrero de 2026)

RESUELVE:
ARTíCULO 1". Autorizar a la Facultad de Ciencias de la Salud a convocar a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la
Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la asignatura SEMIOLOGIA correspondiente a la
Carrera de Medicina.

ARTíCULO 2': Designar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a los
siguientes profesionales:
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Enrique Luis Fernando ALONSO TORRES
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ARTíCULO 3': Establecer que la designación resultante del presente concurso se ¡mputará al cargo
de Profesor Adjunto con Dedicación Simple, incorporado a la planta docente permanente de la
Facultad de Ciencias de la Salud por Res. CS No 093121. Cargo contemplado en la Resolución C.S
N" 560/25.

ARTíCULO 4': Comuníquese a. Facultad de Ciencias de la Salud y miembros delJurado designado.
Cumplido, sigan las actuaciones a la referida Unidad Académica a sus efectos. Asimismo,
publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta.-
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